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LEGALIZACIÓN "D" N° 12581

USHUAIA, 29/11/2024 El Consejo Profesional, legaliza la actuación profesional adjunta de

fecha 21/10/2024 referida a INFORME S/EECC de fecha 30/06/2024 perteneciente a 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego - Cámara Ushuaia y

declara que consta en sus registros que Gerardo Raúl Belisa se encuentra inscripto bajo la

matrícula de C.P. T° 5 F° 5 La presente tiene el alcance indicado en la Resolución C.S.

N°82/2011 y no implica la emisión de un juicio técnico sobre la tarea profesional realizada por

el matriculado.-

Firma del Secretario de Legalizaciones

Atención: Este documento PDF contiene como adjunto/s la documentación legalizada. Se recomienda
abrir con el programa “Adobe Reader” y localizar dichos documentos en la opción archivos adjuntos 
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MEMORIA ESTADOS CONTABLES AL 30/06/2024 
 
 
Estimado Colega: 
 
Desde el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur - “Cámara Ushuaia” se eleva a su consideración la Memoria correspondiente al período 
01/07/2023 al 30/06/2024, que contiene un resumen sintético de aquellos aspectos importantes de la 
gestión anual por el ejercicio económico N° 29. 
 
 
RESUMEN GESTIÓN EJERCICIO 2023-2024 
 


AUTORIDADES DE LA CÁMARA USHUAIA  


Con mandato al 30 de junio de 2024. 
 
PRESIDENTE:    C.P. Mauricio Martín Irigoitía 
VICEPRESIDENTE:   C.P. Eliana Lorena Peri 
SECRETARIO:   C.P. Ricardo Andrés Frías 
TESORERA:   C.P. María Elizabeth Ojeda Ruiz 
 
CONSEJERO SUPLENTE: C.P. Francisco Alfredo Ortenzio 
     C.P. Tariana Maia Gessaga 
 
REVISORES DE CUENTAS:  
        TITULAR:   C.P. Hernán Rodrigo Galar 
        SUPLENTE:  C.P. Augusto Gioia 
 
TRIBUNAL DE ETICA: 
        TITULARES:  C.P. Ricardo Hugo Chiarvetto 
     C.P. y L.A. Viviana Graciela Mansilla Vargas 


        SUPLENTE: C.P. Daniel Raúl Balihaut 
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GENERALIDADES 
 
La Memoria adjunta al ejercicio económico N° 29, tiene el objetivo de dar cuenta sobre las acciones 
desarrolladas en la gestión de la Cámara Ushuaia, el cual presentó muchos desafíos dado el constante 
cambio en las variables macroeconómicas del país y por supuesto de la provincia también. En función 
de ello se trató de canalizar inquietudes tanto internas como externas a nuestra institución y cumpliendo 
también con la propuesta de gestión realizada oportunamente, haciendo ello posible la generación de 
una gran cantidad de actividades que quedarán descriptas a continuación. 
 
A lo largo de todo este año de trabajo, tuvimos la satisfacción de contar con el acompañamiento de 
muchos matriculados que colaboraron desde diferentes lugares para lograr concretar una gran cantidad 
de las acciones que se detallarán a continuación, y de esta manera vaya así nuestro agradecimiento. 
 
Los grandes y turbulentos cambios que se presen en el contexto de nuestra organización requieren, según 
nuestra visión compartida como Comisión Directiva, de un gran esfuerzo para ser flexibles en los 
procesos de análisis de las problemáticas abordadas y también en la búsqueda de sus soluciones. Nos 
sentimos orgullosos de pertenecer a esta Institución que nos convoca con continuos desafíos propiciando 
la posibilidad de demostrar todo lo que se puede lograr con un trabajo en equipo. 
 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION 
 
A lo largo del ejercicio, se mantuvo la tendencia a la oferta capacitaciones en su mayoría virtuales, con 
el capacitador transmitiendo por la plataforma Zoom, con la licencia que se comparte entre ambas 
Cámaras del Consejo. 
 
Se destaca la meritoria labor llevada adelante por la Comisión de Capacitación de la Cámara Ushuaia, 
quienes con gran compromiso y atención a las demandas de los matriculados, pudieron generar 
propuestas de una variedad de áreas temáticas que mejora notablemente la diversidad de conocimientos 
que los profesionales actuales deben tener en cuenta para enfrentar desafíos profesionales cada vez más 
complejos. 
 
A lo largo del ejercicio se desarrollaron capacitaciones que sumaron un total 59 horas reloj. Dentro de 
ese total, las capacitaciones virtuales, ascendieron a 45 horas reloj. Mientras que las presenciales, se 
desarrollaron en el SUM “C.P. Roberto C. Ríos” del nuevo edificio, totalizaron 14 horas reloj. 
 
A continuación, se detallan los cursos realizados: 
 


AREA 
TEMATICA 


TITULO / SFAP 
Capacitadores / 


Modalidad 
Carga 


Horaria 
Fecha de 


finalización 


TRIBUTARIA Y 
PREVISIONAL 


Monotributo - 
Recategorización (act. 16352) 


C.P. ROMINA 
PAOLA BATISTA 


/ virtual 
2 18/7/2023 


SOCIEDADES Y 
ASOCIACIONES 


Disolución y Liquidación de 
Sociedades (act. 16406) 


C.P. VERONICA 
CLAUDIA 


GARCIA GARCIA 
/ virtual 


2 23/8/2023 


AUDITORIA 
Taller sobre Reexpresión de 


Estados Contables en Moneda 
Homogénea (act. 15649) 


CP. MAIA 
TARIANA 


GESSAGA y CP 
EDUARDO AST / 


presencial 


4 2/9/2023 


CONTABILIDAD 
Norma Unificada Argentina 
de Contabilidad. Resolución 
Técnica Nº 54 (act. 15996) 


DR. CASINELLI 
HERNAN PABLO 


/ virtual 
8 5/9/2023 
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CONTABILIDAD    
AUDITORIA 


Compliance, desde la óptica 
de la Contabilidad y la 
Auditoría (act. 16470) 


DRA. PAULA 
D'ONOFRIO / 


virtual 
3 


12/9/2023 
 


CONTABILIDAD 
Mi Primer Balance (act. 


16467) 


C.P. GERARDO 
KABBACHE Y 


C.P. 
FLORENTINO 
ARCE / virtual 


4 21/9/2023 


AUDITORIA 
Análisis y riesgos de 


Compliance (act. 16530) 


DRA. PAULA 
D'ONOFRIO / 


virtual 
3 4/10/2023 


TRIBUTARIA Y 
PREVISIONAL 


Atención de inspecciones. 
Aspectos a tener en cuenta 


por los contadores (act. 
16540) 


DR. FUTTEN 
JUAN PABLO / 


virtual 
4 25/10/2023 


CONTABILIDAD 
Ajuste por Inflación (act. 


16468) 


C.P. GERARDO 
KABBACHE Y 


C.P. 
FLORENTINO 
ARCE / virtual 


4 30/10/2023 


ACTUACION 
JUDICIAL 


CAPACITACION PARA 
PERITOS CONTADORES Y 


AUXILIARES DE 
JUSTICIA (sin homologar) 


C.P. DANIEL R. 
BALIHAUT / 


presencial 
10 2/11/2023 


TRIBUTARIA Y 
PREVISIONAL 


Convenio Multilateral - 
Análisis técnico (act. 16637) 


C.P. RICARDO 
MIGUEL 


CHICOLINO / 
virtual 


2 27/11/2023 


SECTOR 
PUBLICO 


Mesa Debate: Aspectos de 
Control Interno en el Sector 


Público (act. 16672) 


C.P. WALTER 
MINER / virtual 


2 29/11/2023 


AUDITORIA 


La responsabilidad de los 
Contadores Públicos en la 
prevención de lavado de 


dinero (act. 16342) 


Dr. JORGE 
SANTESTEBAN 
HUNTER / virtual 


3 4/12/2023 


TRIBUTARIA Y 
PREVISIONAL  / 
LEGISLACION 


LABORAL 


Aspectos tributarios y 
laborales del Decreto de 
Necesidad y Urgencia 
70/2023 “Bases para la 


reconstrucción de la 
economía Argentina, y del 
proyecto de ley: Bases y 
puntos de partida para la 


libertad de los Argentinos 
(act. 16706) 


Dr. EDUARDO 
ANDRES 


VAZQUEZ / virtual 
4 8/1/2024 


TRIBUTARIA Y 
PREVISIONAL 


Liquidación del Impuesto a 
las Ganancias y sobre los 


Bienes Personales - Periodo 
fiscal 2023 (act. 16956) 


Dr. EDUARDO 
ANDRES 


VAZQUEZ / virtual 
4 15/5/2024 
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y DE SECRETARIA TÉCNICA 
 
El equipo de Matriculados que conforman la Secretaría Técnica de la Cámara Ushuaia aporta un sólido 
trabajo conceptual y normativo, tanto en la redacción de la normativa como en la implementación exitosa 
del sistema de Legalizaciones. 
 
Dicho sistema de Legalizaciones desarrollado a medida para brindar una atención más ágil a los 
Matriculados de la Cámara Ushuaia fue elogiado en diferentes reuniones de Secretarios Técnicos, y 
posteriormente se recibieron consultas sobre sus prestaciones con la finalidad de adoptarlo en otros 
Consejos del país. 
 
Al igual que años anteriores, la mayor parte de las reuniones de Secretarios Técnicos de la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) se llevaron adelante con 
formato de reuniones en línea, participado de todas ellas los Secretarios Técnicos de la Cámara Ushuaia, 
generando una permanente actualización del servicio respecto de las problemáticas que se plantean a lo 
largo del país. 
 
El plantel de colaboradoras en el servicio administrativo de la Cámara se mantuvo igual que el ejercicio 
anterior, el cual continúa funcionando con la acostumbrada eficiencia y compromiso, lo que constituye 
un importante apoyo para la gestión de la Comisión Directiva. 
 
Se continuó trabajando para implementar formalmente más circuitos administrativos, generando así la 
posibilidad de contar con un marco de referencia para la resolución de problemáticas que se presentan 
periódicamente. 
 
Actualmente, todas las transacciones que realiza la Cámara Ushuaia del CPCETDF se encuentran 
registradas en el sistema contable en tiempo real, aprovechando de esta manera las ventajas que brinda 
el sistema contable informático, cumpliendo así uno de los objetivos administrativos fijados para el 
presente ejercicio. 
 
COMISIÓN DE JÓVENES PROFESIONALES 
 
La Comisión de Jóvenes Profesionales de la Cámara Ushuaia tuvo una participación destacada a nivel 
nacional durante el segundo semestre de 2023, ya que se desarrollaron en la ciudad de Ushuaia la 2da 
Reunión Zonal 2023 de Zona III de FACPCE, acudiendo jóvenes profesionales de varias provincias a 
nuestra ciudad y pudiendo desarrollar una exitosa jornada de debates y camaradería en nuestra sede de 
la Cámara Ushuaia. 
 
Se continuó promoviendo la creación de nuevos espacios de consulta y participación para los jóvenes 
profesionales. Ya sea en las distintas capacitaciones ofrecidas, así como en las distintas colectas en las 
que participó nuestra sede local, la Comisión de Jóvenes Profesionales de la Cámara Ushuaia estuvo 
presente y colaborando para el crecimiento de estas actividades. 
 
COMISIÓN DEL SECTOR PÚBLICO 
 
Durante el período se participaron en las distintas reuniones de la Comisión del Sector Público de la 
FACPCE y en ellas, se propuso que nuestra Cámara organizara las XV Jornadas Nacionales. Ello motivó 
la formación de una subcomisión de organización de las Jornadas.  
 
En dicho marco se eligió a los expositores del evento, se organizó la agenda y el cronograma de las 
mismas y se determinó la fecha de realización, el lugar y la modalidad. 
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Se redactó el reglamento de las Jornadas y se aprobó por la Comisión Ejecutiva. Las XV Jornadas 
convoca a todos los matriculados en Cs. Económicas que se desempeñan en el Sector Público o es de su 
interés el mismo, con el objetivo de innovar y fortalecer las funciones propias de los profesionales en el 
desarrollo del Sector Público, haciendo aportes que lo vuelvan más eficiente y productivo para la 
ciudadanía.  
 
Este evento no solo contará con la participación de expositores de alto nivel académico y profesional, 
sino que también propicia la presentación de trabajos que invitan a pensar herramientas y estrategias del 
rol del profesional en el Sector Público. 
 
Asimismo, y como en años anteriores, es importante destacar que esta comisión de Sector Público 
Cámara Ushuaia, sigue participando activamente en la Comisión de Sector Público de la FACPCE 
durante las reuniones tanto virtuales como presenciales que se dictaron a lo largo de este ejercicio 
económico. 
 
La comisión del Sector Público ha llevado a cabo numerosas reuniones, contando desde el ejercicio 
anterior conun reglamento interno para su funcionamiento, lo cual hizo propicia una mayor formalidad 
a sus actividades, siendo importante felicitar a sus miembros por estos importantes logros. 
 
COMISIÓN DE DEPORTES 
 
Durante este año 2024, continuamos organizándonos para brindarle a los profesionales oportunidades 
deportivas y de esparcimiento. 
 
En futbol de salón nuestros colegas obtuvieron por primera vez el trofeo Dia de la Ingeniería, en lo que 
fue la XVI edición desarrollada entre el 14 de mayo al 7 de junio. 
 
A partir de tareas de relevamiento, sobre gustos y preferencias para el desarrollo de actividades 
deportivas, hemos conseguido iniciar la organización de nuevas actividades. 
 
Inicialmente, nos hemos enfocado en organizar 2 eventos de pádel, y en el próximo mes de noviembre 
se desarrollará el tercero. Que permitió que profesionales, que nunca lo han practicado, sumarse al 
mismo, y los que ya lo disfrutan conozcan además y se desarrollen entre sí. 
 
Estamos en curso de desarrollar en las instalaciones de la Cámara Ushuaia, un magistral de Ajedrez, que 
además nos permitirá que más colegas conozcan nuestras hermosa y acogedoras instalaciones. 
 
Además, durante todo el año 2024, nos encontramos activos participando en calidad de oyentes de la 
Comisión de Deportes de la FACPCE, en lo que respecta principalmente a las Olimpiadas 2024 a 
desarrollarse en Córdoba. 
  
La intención de realizar estas actividades locales, es poder conformar a futuro una base de profesionales 
que nos permitan representar a Tierra del Fuego en las próximas ediciones. 
 
Para el año 2025, tenemos pensado establecer un calendario de eventos deportivos como ser la Copa 
Ciencias Económicas en el Deporte Pádel, con un cierre en junio, mes de celebración del día del 
Profesional en Ciencias Económicas, el desarrollo magistrales de Ajedrez, el Torneo de Profesionales 
en Futbol Sala en el Mes de Agosto, poder realizar una actividad conjunta con la Cámara Rio Grande y 
seguir sumando actividades que nos permitan vincularnos desde otro lugar. 
 
  







CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 


CÁMARA USHUAIA 
 


- 6 - 
 


COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL 
 
Como históricamente se viene realizando, la Comisión de Acción Social continuó con el aporte a la 
escuela rural Nro.686 de Vacas Nioj en la provincia de Santiago del Estero. El acompañamiento por 
parte de los matriculados esa institución es algo muy valorado y significativo para sus alumnos y 
docentes. 
 
Con una gran dedicación y esfuerzo de entusiastas matriculadas de nuestro Consejo Profesional, se hizo 
una colecta denominada “ESCOLARES”, la cual tuvo un gran éxito ya que fue calificada por las 
matriculadas a cargo de la acción como una de “las juntadas más especiales”, por la situación de público 
conocimiento y también porque los beneficiarios son las infancias, recolectado 50 mochilas, 72 
cartucheras y 35 carpetas N 3, además de lápices, gomas, sacapuntas, tijeras y demás, nuevos y usados. 
 
Por otro lado, se culminó con una segunda etapa de la campaña “enviar los juguetes rotos o en partes” 
para el Hospital de Juguetes de la provincia de Misiones. Un total de 27 cajas fueron despachadas. Este 
proceso tiene muchas etapas, desde la recolección, clasificación, armado de cajas, embalaje traslado y 
envío. La Matriculadas encargadas de la campaña agradecieron a los donantes y a cada persona que 
colaboró en el proceso y a las autoridades de la Cámara Ushuaia del CPCETDF. Es un arduo trabajo 
con la finalidad de más niños felices y reciclar, ayudando a reducir la contaminación. La parte más difícil 
fueron los trámites en aduana para lograr el autorizado y poder enviar juguetes rotos o sanos. También 
se agradeció al Club Andino Ushuaia, por unirse en esta acción conjunta, y se invitó a las y los 
matriculados a sumarse para lograr más acciones sociales, por más niños felices, y la ayudar al mundo 
evitando más desperdicios. 
 
En la campaña de la colecta para el Día de la Niñez en agosto de 2023, se juntaron un total de 276 
paquetes, más de 750 juguetes, hecho que habla del gran esfuerzo realizado por las matriculadas a cargo 
de la campaña y por los matriculados que se sumaron con sus donaciones. Por otro lado, la red de 
beneficiarios hace un enorme trabajo, desde distintas esferas. El CAPS 8 (Río Pipo), Iglesia nuevos 
comienzos y Rinconcito del fin del mundo (Andorra) y el jardín maternal Pepe grillo, son actores 
fundamentales y su compromiso con la sociedad es digno de destacar. 
 
En palabras: A las y los matriculados de la comisión de Acción Social: ¡Simplemente gracias! 
 
COMISION DE SOLUCION HABITACIONAL 
 
Los avances logrados con la reactivación de las tareas de esta comisión, a través de la recopilación de la 
información con la que se contaba sobre los matriculados interesados en obtener soluciones 
habitacionales, mediante la reafirmación de vínculos interinstitucionales por medio de reuniones con 
autoridades del Instituto provincial de Vivienda y Subsecretaria de Vivienda de la Municipalidad de 
Ushuaia, se vieron demoradas por varios factores ajenos a la Comisión. 
 
En función de ello, se espera lograr para el próximo ejercicio, un mayor avance para ir generando las 
mejores condiciones en la búsqueda de soluciones a esta tan importante problemática de muchos de los 
matriculados. 
 
INTERACCION CON LA SOCIEDAD 
 
Con mucho compromiso se mantuvo activa la relación institucional con la Inspección General de Justicia 
de la provincia (IGJ), lo que dio lugar a contar rápidamente con información precisa para compartir a la 
matrícula respecto de los cambios y actualizaciones en la normativa que emite y aplica esta Inspección 
General, y también abrió un importante canal de comunicación que permitió llevar a manos de los 
decisores claves de la misma, las inquietudes y quejas de las y los Matriculados del Consejo. Este vínculo 
con la IGJ permitió desarrollar diferentes reuniones en las cuales se compartieron puntos de vista y se 
organizaron actividades de capacitación en conjunto. 
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Las relaciones institucionales con la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, se mantuvieron con gran dinamismo tanto como para realización de diferentes actividades 
académicas y de capacitación, como también en el importante vínculo que significa el desarrollo de 
acciones conjuntas relacionadas con las y los graduados de la Universidad que deben matricularse en el 
CPCETDF. 
 
La Agencia de Recaudación Fueguina es otra institución clave para el desarrollo profesional de gran 
parte de la Matrícula, y por ello se mantuvo vigente la mesa de enlace entre ésta y el Consejo a través 
de la Comisión de Asuntos Tributarios, pudiendo lograr cambios importantes en la normativa y fechas 
de vencimientos que generaban problemas de inconsistencia dada la convulsionada dinámica del 
contexto. 
 
Para la Cámara Ushuaia es muy importante mantener su participación en las reuniones de la Agencia de 
Desarrollo Ushuaia, ya que el Consejo se consolida así, como un organismo de consulta para temas 
vinculados a las especialidades de sus matriculados, esperando con ello, también desarrollar futuras 
acciones que puedan beneficiar a ambas instituciones. 
 
Se continuó y amplió el programa de descuentos para matriculados en los diferentes comercios de la 
ciudad, junto también a la Cámara Río Grande, lo que dio la posibilidad para que los colegas puedan 
acceder a mejores precios en determinados productos y/o servicios a lo largo de la provincia. 
 
El mantenimiento de la página web de la institución es un importante esfuerzo que permite hacer más 
visibles las acciones que llevan adelante ambas Cámaras del Consejo, ya que en los tiempos actuales es 
necesario contar con múltiples canales de información actualizados y eficaces. 
 
También los mismos expertos que nos acompañaron en la actualización de la página web, nos 
acompañaron en el manejo de las comunidades en las redes sociales, otro canal que fue de mucha 
potencia para mantener activos los vínculos con los matriculados. 
 
Por último, solo queda agradecer a todos los colegas matriculados por la confianza que han depositado 
en esta Comisión Directiva para la gestión de nuestro querido Consejo Profesional y también es oportuno 
agradecer a los empleados que como siempre han dado muestras de su capacidad y esfuerzo en la 
realización de sus tareas. 
 
 
Atentamente. 
 


Ushuaia, 21 de octubre del año 2024. 
 
 
 
 
 


Dr. Mauricio M. IRIGOITIA 
Presidente 


 







 


Mauricio M. Irigoitía Eliana L. Peri Cecilia Von Mundhardt 
Presidente Vicepresidente Tesorera 


C.P. T°2 F°243 C.P. T°2 F°44 C.P. T°3 F°40 
   
   
   


Nicolás Di Leo Hernán R. Galar Gerardo Belisa 
Secretario Comisión Fiscalizadora de Cuentas Contador Público (U.N.N.E.) 


C.P. T°3 F°183 C.P. T°2 F°249 C.P.C.E.T.D.F. T°5 F°5 
   


  Firmado a efectos de su identificación con mi 
informe de fecha 21 de octubre de 2024 
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Domicilio legal: Ascasubi N°67 – Ushuaia – Provincia de Tierra del 


Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
  
Caracterización de la Institución: El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 


Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, es una persona jurídica de derecho 
público no estatal, con independencia funcional de los 
poderes del estado. 


  
Función de la Institución: Registro, reglamentación y control del ejercicio de las 


Profesiones de Ciencias Económicas. 
  
Norma de creación: Ley N° 191 de la Pcia. De Tierra del Fuego, Antártida e Islas 


del Atlántico Sur, Art. 78. Los EECC de la Cámara de 
Ushuaia, junto con los EECC de la Cámara Rio Grande 
conforman los EECC del Consejo Superior 
 


Fecha de Sanción de la Ley: 18 de noviembre de 1994 
  
Fecha de Promulgación: 5 de diciembre de 1994 por Decreto Provincial N° 3073 
  
Fecha de Publicación: 12 de diciembre de 1994 en el Boletín Oficial 


Provincial 
  
Número de CUIT: 30-67575831-6 
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   30/06/2024   30/06/2023 
ACTIVO      
ACTIVO CORRIENTE     
Caja y Bancos (Nota 3.1) 12.459.697  6.356.678 
Inversiones (Nota 3.2 y Nota 4) 34.764.108  21.689.118 
Créditos (Nota 3.3) 1.295.362  1.300.998 
Otros Créditos (Nota 3.4) 12.604.681  3.044.845 
TOTAL ACTIVO CORRIENTE 61.123.848  32.391.639       
ACTIVO NO CORRIENTE    
Bienes de uso (Anexo III)  679.716.561  696.377.677 
Activos intangibles (Anexo IV) 3.979.201  4.570.976 
TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 683.695.762  700.948.653       
TOTAL ACTIVO   744.819.610   733.340.292       


      
PASIVO           
PASIVO CORRIENTE     
Deudas (Nota 3.5) 7.669.734  129.820 
Deudas Sociales (Nota 3.6) 23.514.061  23.123.500 
Otras Deudas (Nota 3.7) 18.610.232  1.248.433 
TOTAL PASIVO CORRIENTE 49.794.027  24.501.753       
TOTAL PASIVO   49.794.027   24.501.753 


      
      


PATRIMONIO NETO         
Según Estado Correspondiente 695.025.583  708.838.539       
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO NETO 744.819.610   733.340.292 


 
 


 
Las notas 1 a 6 y los anexos I a VIII forman parte integrante de estos estados. 
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 30/06/2024  30/06/2023 
RECURSOS ORDINARIOS    
Recursos para fines generales (Nota 3.8) 206.706.649  206.779.800 
Recursos para fines especificos (Nota 3.9) 7.657.079  8.663.094 
Recursos para fines diversos (Nota 3.10) 628.438  1.761.628 
TOTAL RECURSOS 214.992.166  217.204.522     


    
GASTOS     
Generales de administración (Anexo VI) 137.175.256  154.400.935 
Específicos de los sectores (Anexo VI) 60.301.283  53.047.432 
Depreciaciones de Bienes de Uso y amortización de 
Intangibles (Anexo III y Anexo IV) 20.190.995  19.793.535 
TOTAL GASTOS 217.667.534  227.241.902 


      
RECURSOS MENOS GASTOS ORDINARIOS (2.675.368)  (10.037.380)     


    
OTROS RESULTADOS       
Resultados financieros y por tenencia incluído el RECPAM (11.137.588)  (6.058.737)     


    
DÉFICIT DEL EJERCICIO (13.812.956)   (16.096.117) 


 
 
 
Las notas 1 a 6 y los anexos I a VIII forman parte integrante de estos estados. 
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DETALLE SUPERAVIT ACUMULADO 
PATRIMONIO NETO 


30/06/2024 30/06/2023 
Saldos al Inicio del Ejercicio Ajustado 708.838.539 708.838.539 724.934.656 
Déficit del Ejercicio (13.812.956) (13.812.956) (16.096.117) 
Totales al 30/06/2024 695.025.583 695.025.583 708.838.539 


 
 


 
Las notas 1 a 6 y los anexos I a VIII forman parte integrante de estos estados. 
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 30/06/2024   30/06/2023 
VARIACIONES DEL  EFECTIVO        
Efectivo al Inicio del Ejercicio 6.356.678  24.947.961 
Efectivo al Cierre del Ejercicio 12.459.697  6.356.678 
VARIACIÓN NETA DEL EJERCICIO 6.103.019   (18.591.283) 


    
    


CAUSAS DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO           
ACTIVIDADES OPERATIVAS        
Cobros de Recursos Para Fines Generales 205.437.966  216.177.406 
Pagos de Gastos Generales de Administración (172.184.265)  (199.612.406) 
Flujo neto de efectivo generado por las actividades operativas 33.253.701   16.565.000     


    
ACTIVIDADES DE INVERSION        
Adquisición de Bienes de Uso (2.938.104)  (7.408.992) 
Suscripción fondo común de inversión (BBVA) (21.397.262)  (13.366.282) 
Rescate/(constitución) Plazo Fijo BBVA 8.322.272  (8.322.272) 


Flujo neto de efectivo utilizado en las actividades de inversión 
 


(16.013.094)   
 


(29.097.546)     
    


ACTIVIDADES DE FINANCIACION        
Resultados financieros y por tenencia incluído el RECPAM (11.137.588)  (6.058.737) 
Flujo neto de efectivo utilizado en las actividades de 
financiación 


 
(11.137.588)   


 
(6.058.737)         


    
VARIACION NETA DEL EFECTIVO 6.103.019   (18.591.283) 


 
 


 
Las notas 1 a 6 y los anexos I a VIII forman parte integrante de estos estados. 
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1. CONSTITUCIÓN Y ACTIVIDAD DEL CONSEJO 
 
El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, conforme lo establecido por la ley Pcial. Nº 191 de su 
creación (publicada en 12 de diciembre de 1994), tiene como funciones principales a 
realizar, el registro, la reglamentación y control del ejercicio de las Profesiones de Ciencias 
Económicas. Para ello le corresponde: cumplir y hacer cumplir las prescripciones de la ley 
Nº 191; ejercer el gobierno de la matrícula de las profesiones comprendidas; reglamentar 
y ordenar el ejercicio de las profesiones de ciencias económicas; honrar el ejercicio de las 
Profesiones de Ciencias Económicas; crear, registrar y administrar las matrículas de los 
Profesionales de Ciencias Económicas; llevar un registro actualizado con los antecedentes 
respectivos de los profesionales matriculados; velar para que sus miembros actúen con 
lealtad hacia la patria y cumpliendo las normas vigentes; velar por el cumplimiento de las 
normas éticas y arancelarias vigentes para el ejercicio de las Profesiones de Ciencias 
Económicas; dictar las normas técnicas que deben cumplir los matriculados y establecer el 
régimen de incompatibilidades para su actividad profesional; combatir el ejercicio ilegal 
de las profesiones regidas por la ley Nº 191; asesorar a la administración pública en el 
cumplimiento de las disposiciones que se relacionan con la profesión; ejercer la 
representación técnica, moral y gremial de los profesionales matriculados; ejercer todas las 
otras funciones que tiendan a jerarquizar, estimular y defender la profesión y amparar su 
dignidad. 
 


2. BASES DE ELABORACION Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS 
CONTABLES  


 
2.1. Bases de preparación de los estados contables 


 
Los presentes estados contables están expresados en pesos en moneda homogénea de cierre 
y fueron confeccionados conforme a las normas contables de exposición y medición 
pertinentes, contenidas en las Resoluciones Técnicas e Interpretaciones emitidas por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), 
aprobadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (CPCETDFAIAS), distintas de la Resolución 
Técnica N°26 sobre adopción de Normas Internacionales de Información Financiera.  
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La Entidad ha utilizado como norma de reconocimiento y medición en general a la 
Resolución Técnica N°41, segunda parte “Entes Pequeños”. 
 


2.2. Estimaciones contables 
 
La preparación de estados contables requiere que el órgano de administración de la entidad 
realice estimaciones y evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos 
registrados y los activos y pasivos contingentes revelados a la fecha de cierre, como así 
también los ingresos y egresos registrados en el ejercicio. Los resultados reales futuros 
pueden diferir de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de preparación de 
los presentes estados contables. 
 


2.3. Unidad de medida 
 
Los presentes estados contables han sido preparados en moneda homogénea (pesos de junio 
de 2024), reconociendo en forma integral los efectos de la inflación de conformidad con lo 
establecido en la Resolución Técnica (RT) N° 6, en virtud de haberse determinado la 
existencia de un contexto de alta inflación que vuelve necesaria la reexpresión de los 
estados contables. 
 
Con fines comparativos, los presentes estados contables incluyen cifras patrimoniales al 30 
de junio de 2023 y de recursos y gastos, de evolución del patrimonio neto y de flujo de 
efectivo por el ejercicio económico finalizado en esa fecha. Dichas cifras han sido 
reexpresadas en moneda de cierre del presente ejercicio económico, de acuerdo a lo 
señalado en el párrafo siguiente, a fin de permitir su comparabilidad y sin que tal 
reexpresión modifique las decisiones tomadas con base en la información contable 
correspondiente al ejercicio anterior. 
 
Desde la entrada en vigencia de la RT N° 39, que modificó las normas sobre unidad de 
medida contenidas en la RT N° 17, sección 3.1, la necesidad de reexpresar los estados 
contables para reflejar los cambios en el poder adquisitivo de la moneda viene indicada por 
la existencia o no de un contexto de inflación tal que lleve a calificar la economía de 
altamente inflacionaria. A los fines de identificar la existencia de un entorno económico 
con tales características, la RT N° 17 proporciona distintos indicadores. 
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Para favorecer la consistencia en la aplicación de los diferentes indicadores entre distintas 
entidades, la Interpretación N° 8 establece como indicador clave y condición necesaria para 
reexpresar las cifras de los estados contables preparados bajo esa RT, al hecho fáctico de 
que la tasa acumulada de inflación en tres años, considerando el Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM), del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) alcance o 
sobrepase el 100 %. 
Durante el primer semestre de 2018, diversos factores macroeconómicos produjeron una 
aceleración significativa de la inflación, resultando en índices que excedieron el 100 % 
acumulado en tres años, y en proyecciones de inflación que confirmaron dicha tendencia. 
Como consecuencia de ello, la Junta de Gobierno (JG) de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) emitió la Resolución JG N° 
539/2018 (aprobada por el CPCETDFAIAS mediante Resolución C.S. N° 91/2018), 
indicando que se encontraba configurado el contexto de alta inflación y que los estados 
contables correspondientes a períodos anuales o intermedios cerrados a partir del 1 de julio 
de 2018 deberían ser ajustados para reflejar los cambios en el poder adquisitivo de la 
moneda. La mencionada resolución también indicó que los estados contables 
correspondientes a períodos anuales o intermedios cerrados hasta el 30 de junio de 2018 
inclusive no deberían reexpresarse. 
 
La aplicación del ajuste por inflación había sido discontinuada el 28 de febrero de 2003 por 
la vigencia del Decreto N° 664/2003 del Poder Ejecutivo Nacional (PEN), que instruyó a 
ciertos organismos de contralor a no recibir estados contables ajustados por inflación a 
partir del 1 de marzo de 2003.  
 
El referido Decreto N° 664/2003 fue derogado tras la promulgación de la Ley N° 27.468, 
el 3 de diciembre de 2018.  
 
Descripción del proceso de reexpresión a moneda de cierre 
 
A efectos de reexpresar las diferentes partidas y rubros que integran los estados contables, 
la Entidad deberá, entre otras cosas: 
 Determinar el momento de origen de las partidas (o el momento de su última 


reexpresión, según corresponda). 
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 Calcular los coeficientes de reexpresión aplicables. A tal efecto, se utiliza la serie de 
índices definida por la FACPCE en la Resolución JG N° 539/2018. La variación del 
índice utilizado para la reexpresión de los estados contables ha sido del 271,53% en el 
período de 12 meses iniciado el 1° de julio de 2023 y finalizado el 30 de junio de 2024. 


 Aplicar los coeficientes de reexpresión a los importes de las partidas anticuadas para 
reexpresarlas a moneda de cierre. A este respecto, las partidas que deberán 
reexpresarse serán aquellas que no estén expresadas en moneda de cierre. 


 Comprobar que los valores reexpresados de los diferentes activos no excedan a sus 
correspondientes valores recuperables determinados de acuerdo con las normas 
contables profesionales pertinentes. 


La aplicación del proceso de reexpresión establecido en la RT N° 6 permite el 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas derivadas del mantenimiento de activos y 
pasivos expuestos a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda a lo largo del período. 
Tales ganancias y pérdidas se exponen en el rubro “Resultados financieros y por tenencia 
(incluye RECPAM)” del estado de recursos y gastos. 
 
Utilización de dispensas opcionales establecidas por RT N° 6 y Resolución JG N° 539/2018 
de la FACPCE: 
 
Para la preparación de los presentes estados contables, el órgano de administración de la 
entidad ha utilizado las siguientes simplificaciones dispuestas por la Resolución N° 
539/2018 (FACPCE): 
 Optó por presentar en una sola línea a los resultados financieros y por tenencia, 


incluyendo al resultado por exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda 
(RECPAM), denominada “Resultados financieros y por tenencia incluido el 
RECPAM”, tal como lo permite la RT N° 6. 


 
2.4. Cambios en la información comparativa 


 
En el ejercicio se efectuó un cambio en la exposición contable a los efectos de mejorar la 
información que se presenta a los usuarios. Estas reclasificaciones no tienen impacto en el 
resultado de las operaciones ni en el patrimonio neto anteriormente presentados. 
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2.5. Principales criterios de valuación y exposición 
 


 Los criterios de valuación y exposición utilizados para la preparación de estos estados 
contables son los siguientes: 


 
a. Caja y bancos en moneda local 


 
Los saldos denominados en pesos se han mantenido a sus valores nominales.  


 
b. Activos en moneda extranjera 


 
Los activos en moneda extranjera han sido medidos al tipo de cambio comprador 
vigentes al cierre del ejercicio. 
 


c. Créditos, otros créditos y deudas en moneda nacional (sin cláusula de ajuste) 
 
Los créditos y las deudas han sido medidos a su valor nominal. Idéntico criterio de 
medición se siguió para los otros créditos y demás cuentas por pagar. 
 


d. Inversiones  
 
Las inversiones corrientes en fondos comunes de inversión han sido valuadas al valor 
de cotización de la cuota parte al cierre de cada ejercicio.  
 
La inversión en dólares americanos en Hope Funds S.A. se encuentra valuada a la 
cotización de cierre del ejercicio (ver nota 4). 
 


c. Bienes de uso e intangibles  
 
Valores de origen: los bienes de uso e intangibles adquiridos fueron valuados a su costo 
de incorporación al patrimonio, reexpresado en función a lo indicado en la nota 2.2, 
menos la correspondiente depreciación/amortización acumulada.  
 
Depreciaciones y amortizaciones: las depreciaciones y amortizaciones han sido 
calculadas sobre los valores reexpresados de los respectivos activos, aplicando alícuotas 
anuales en función de las vidas útiles estimadas de cada clase de bienes.  
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Los valores de los bienes de uso e intangibles así determinados no superan los valores 
recuperables de los respectivos activos.  
 


d. Cuentas del Patrimonio Neto  
 
El superávit acumulado ha sido reexpresado en moneda de cierre aplicando el 
procedimiento de ajuste descripto en la nota 2.2.   
 


e. Cuentas de resultados  
 
Las partidas de resultados se han reexpresado en moneda de cierre aplicando el 
procedimiento de ajuste descripto en la nota 2.2.  


 
3. COMPOSICIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS 
 
   30/06/24  30/06/23       
3.1 Caja y bancos           
 Caja en moneda local  47.401  182.072 
 Banco Provincia T.D.F. en moneda local  1.533.187  4.656.542 


 Banco Francés C/C en moneda local  5.778.425  943.077 
 Balanz moneda local  1.200                      -   
 Moneda Extranjera USD (Anexo VIII)  3.678.032                      -   
 Banco Francés C/C USD (Anexo VIII)  1.421.452  574.987 


 Total  12.459.697  6.356.678       
      
      


3.2 Inversiones           
 Plazo fijo Banco Francés moneda local (Anexo I)                       -    8.322.272 


 Contrato Mutuo Hope Funds S.A. (Anexo I)  31.276.729  39.483.927 


 
Previsión Contrato Mutuo Hope Funds S.A. (Anexo 
I y Anexo VII)  (31.276.729)  (39.483.927) 


 FCI BBVA Francés (Anexo I)  34.764.108  13.366.846 


 Total  34.764.108  21.689.118       
      
      


3.3 Créditos           
 Terceros - Legalizaciones  732.122  93.626 


 Matriculados  563.240  1.207.372 


 Total  1.295.362  1.300.998       
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   30/06/24  30/06/23 
3.4 Otros créditos           
 Anticipos a Proveedores  11.472.996  1.877.995 


 Retenciones  2.086  7.386 
 Tarjetas a cobrar  731.482  376.089 
 Cámara Río Grande (Crédito)                       -    783.375 
 Gastos a devengar  398.117                      -   


 Total  12.604.681  3.044.845       
      
      


3.5 Deudas           
 Proveedores  1.084.063  129.820 


 Provisión para gastos  6.585.671                      -   


 Total  7.669.734  129.820       
      
      


3.6 Deudas sociales           
 Sueldos a Pagar  8.706.800  9.154.417 


 Cargas Sociales a Pagar  4.383.832  4.229.141 
 U.T.E.D.Y.C. a Pagar  289.139  299.550 
 Provisión de Vacaciones  8.145.112  6.672.222 
 Provisión de Cargas Sociales Vacaciones  1.989.178  2.768.170 


 Total  23.514.061  23.123.500       
      
      


3.7 Otras deudas           
 Anticipos ejercicio profesional  284.469  150.800 


 Anticipos por legalizaciones  1.678.203  868.771 
 Anticipos por jornadas/congresos  13.980.000                      -   


 Aportes Comisión Acción Social  1.300.715  228.862 
 Cámara Río Grande (Otras deudas)  354.643                      -   


 Tarjeta a pagar  1.012.202                      -   


 Total  18.610.232  1.248.433       
      
      


3.8 Recursos para fines generales           
 Ingresos Por Matriculas (Anexo V)  3.389.201  3.036.849 


 Ingresos por Derecho de Ej. Profesional (Anexo V)  52.081.474  51.434.082 


 
Ingresos por Certificaciones y Legalizaciones 
(Anexo V)  151.205.186  144.462.898 


 Ingresos por Trámite Urgente (Anexo V)  30.788  7.845.971 


 Total  206.706.649  206.779.800       
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   30/06/24  30/06/23 
3.9 Recursos para fines específicos           
 Cena Matriculados (Anexo V)  6.147.994  7.352.229 


 Cursos de Capacitación (Anexo V)  950.045  970.057 
 Alquileres (Anexo V)  288.398  - 
 Recupero FACPCE Comisiones (Anexo V)  125.977  - 
 Recupero FACPCE Cursos (Anexo V)  144.665  340.808 


 Total  7.657.079  8.663.094       
      
      


3.10 Diversos           
 Otros Ingresos (Anexo V)  628.438  1.761.628 


 Total  628.438  1.761.628 
 
 


4. INVERSIÓN HOPE FUNDS 
 


Consiste en un contrato de mutuo de fecha 12/12/2014 por un plazo de 72 meses, con 
vencimiento el 12/12/2020, con cláusula de ajuste resultante de la variación de la cotización 
del dólar estadounidense tipo vendedor del BNA desde la fecha del contrato 12-12-2014, 
hasta la cotización del día anterior a la liquidación del mutuo, la que puede ocurrir, a 
decisión del inversor en forma anticipada luego de transcurrido un año de la firma del 
contrato. El interés compensatorio de la inversión varía desde el 2% anual si la liquidación 
es anticipada durante el transcurso del segundo año de la inversión, al 3% anual durante el 
tercer año, al 4% anual durante el cuarto año, al 5% anual durante el quinto año, al 8% 
anual durante el sexto año y llega al 12% para la liquidación a la fecha de finalización del 
contrato. La inversión realizada fue de $ 300.650, equivalentes a USD 35.122,66, la que se 
encuentra previsionada en su totalidad por su improbabilidad de cobro. En 09/2018 el 
crédito se presentó a verificación ante la sindicatura designada en el proceso de quiebra de 
la empresa. A la fecha, el mismo se encuentra verificado. 


 
5. EXENCIONES IMPOSITIVAS 


 
La Entidad se halla comprendida en la exención dispuesta por el artículo 26 inc. f) de la 
Ley Nº 20.628 del Impuesto a las Ganancias. 
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6. JORNADAS NACIONALES DEL SECTOR PÚBLICO 
 


Durante los días 17 y 18 de octubre de 2024, se llevarán a cabo las “XV Jornadas 
Nacionales del Sector Público”, evento que se desarrollará en la ciudad de Ushuaia, Tierra 
del Fuego y es organizado por éste Consejo junto con la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). 
 
Durante el ejercicio finalizado a la fecha, se realizaron transacciones de pagos y cobros 
relacionados a dichas jornadas. El cargo a resultados derivados de los mismos será 
reconocido en el próximo ejercicio. 
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INVERSIONES 
 


Concepto 
Totales 30/6/2024 


  
Totales 


Cantidad Cotización Total 
30/06/2023 


  
Plazo fijo Banco Francés                -                      -                       -    8.322.272 
FCI BBVA Francés (1) 327.488 106 34.764.108 13.366.846 
Mutuo Hope Funds S.A.                -                      -    31.276.729 39.483.927 
Previsión Mutuo Hope Funds S.A.                -                      -    (31.276.729) (39.483.927) 


TOTALES AL 30/06/2024 327.488 106 34.764.108 21.689.118 


 
(1) Fondo de libre disponibilidad sin tasa de interés pactada. 
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CLASIFICACIÓN DE CRÉDITOS Y DEUDAS 
 


ACTIVO 
Créditos 


Otros Créditos 30/06/2024 30/06/2023 
Matriculados 


Terceros - 
legalizaciones 


Según su plazo de vencimiento:           
A Vencer:           
1° Trimestre           563.240                732.122             1.090.476       2.385.838       4.345.843  
2° Trimestre                    -                           -            11.490.657     11.490.657                  -   
3° Trimestre                    -                           -                  17.661           17.661                  -   
4° Trimestre                    -                           -                    5.887             5.887                  -   


TOTAL           563.240  
               


732.122           12.604.681     13.900.043       4.345.843  
Según la tasa de interés pactada:           
Sin tasa de interés pactada           563.240                732.122           12.604.681     13.900.043       4.345.843        
          
      


PASIVO Deudas Deudas Sociales Otras Deudas 30/06/2024 30/06/2023 
Según su plazo de vencimiento:           
A Vencer:                       -      
1° Trimestre        7.669.734           23.514.061             3.950.357     35.134.152     24.501.753  
2° Trimestre                    -                           -            14.305.232     14.305.232                  -   


SUBTOTAL        7.669.734           23.514.061           18.255.589     49.439.384     24.501.753  
Sin plazo establecido                    -                           -                 354.643          354.643                  -   


TOTAL        7.669.734           23.514.061           18.610.232     49.794.027     24.501.753  
Según la tasa de interés pactada:           
Sin tasa de interés pactada        7.669.734           23.514.061           18.610.232     49.794.027     24.501.753  
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BIENES DE USO 
 


Concepto 
Valores de origen Amortizaciones Valor residual 


neto 
30/06/2024 


Valor residual 
neto 


30/06/2023 
Inicio del 
ejercicio Altas 


Cierre del 
ejercicio 


Acumuladas al 
inicio Del ejercicio 


Acumuladas 
al cierre 


Terreno          85.401.844                     -        85.401.844                       -                        -                    -          85.401.844          85.401.844  
Edificio        637.157.843                     -      637.157.843          40.142.595     12.702.452,00     52.845.047      584.312.796        597.015.248  
Instalaciones           1.126.241                     -          1.126.241              225.248          112.624,00          337.872              788.369               900.993  
Muebles y útiles          22.077.061        585.230,00       22.662.291          14.531.808       3.392.111,00     17.923.919           4.738.372            7.545.253  
Equipos de computación y otros          21.031.563     2.352.874,00       23.384.437          15.517.224       3.392.033,00     18.909.257           4.475.180            5.514.339  
Libros e impresiones              549.622                     -             549.622              549.622                       -           549.622                        -                         -   
Totales al 30/06/2024        767.344.174          2.938.104     770.282.278          70.966.497          19.599.220     90.565.717       679.716.561    
Totales al 30/06/2023        761.878.123          5.466.051     767.344.174          52.006.162          18.960.335     70.966.497          696.377.677  
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INTANGIBLES 
 


Concepto 
Valores de origen Amortizaciones Valor residual 


neto 
30/06/2024 


Valor residual 
neto 


30/06/2023 
Inicio del 
ejercicio Altas 


Cierre del 
ejercicio 


Acumuladas al 
inicio Del ejercicio 


Acumuladas 
al cierre 


Página web           3.292.631                     -          3.292.631           2.580.435          118.699       2.699.134              593.497             712.196  
Licencia software           4.730.757                     -          4.730.757              871.977          473.076       1.345.053           3.385.704          3.858.780  
Totales al 30/06/2024           8.023.388                     -          8.023.388           3.452.412               591.775       4.044.187           3.979.201    
Totales al 30/06/2023           6.080.448          1.942.941         8.023.389           2.619.213               833.200       3.452.413             4.570.976  


 
 
 







ANEXO V 
 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR – CÁMARA USHUAIA 
ESTADOS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2024 
(Presentado en forma comparativa con el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023) 
(en moneda homogénea - pesos) 
 


Mauricio M. Irigoitía Eliana L. Peri Cecilia Von Mundhardt 
Presidente Vicepresidente Tesorera 


C.P. T°2 F°243 C.P. T°2 F°44 C.P. T°3 F°40 
   
   
   


Nicolás Di Leo Hernán R. Galar Gerardo Belisa 
Secretario Comisión Fiscalizadora de Cuentas Contador Público (U.N.N.E.) 


C.P. T°3 F°183 C.P. T°2 F°249 C.P.C.E.T.D.F. T°5 F°5 
   


  Firmado a efectos de su identificación con mi 
informe de fecha 21 de octubre de 2024 


 
 


- 19 - 


RECURSOS ORDINARIOS 
 


Detalle 
Para Fines 


Diversos 
    


Generales Específicos 30/06/2024 30/06/2023 
Matrículas        3.389.201                     -                 -            3.389.201         3.036.849  
Derecho de Ejercicio Profesional      52.081.474                     -                 -          52.081.474       51.434.082  
Certificaciones y Legalizaciones    151.205.186                     -                 -        151.205.186     144.462.898  
Trámite Urgente            30.788                     -                 -                30.788         7.845.971  
Cena Matriculados                   -           6.147.994                -            6.147.994         7.352.229  
Cursos de Capacitación                   -             950.045                -              950.045            970.057  
Alquileres                   -             288.398                -              288.398                    -   
Otros Ingresos                   -                      -         628.438             628.438         1.761.628  
Recupero FACPCE Comisiones                   -             125.977                -              125.977                    -   
Recupero FACPCE Cursos                   -             144.665                -              144.665            340.808  
Totales al 30-06-2024    206.706.649          7.657.079        628.438       214.992.166    
Totales al 30-06-2023    206.779.800          8.663.094     1.761.628       217.204.522  
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GASTOS 
    


Concepto 
Gastos 


Generales de 
administración 


30/06/2024 30/06/2023 


Sueldos de Administración      86.951.129       86.951.129       97.120.310  
Cargas Sociales      21.343.517       21.343.517       23.109.170  
Movilidad Administración            76.099             76.099             97.400  
Honorarios por Servicios        6.247.257         6.247.257         4.803.526  
Gastos de Telefóno e Internet        1.785.387         1.785.387         1.628.188  
Gastos de Librería y Papelería           284.124            284.124            313.096  
Gastos de Luz, Gas y Agua        2.596.714         2.596.714         2.471.326  
Correo y Mensajería           566.351            566.351             86.626  
Alarma y Seguridad Edificio           298.972            298.972            332.185  
Gastos de Limpieza        2.601.434         2.601.434         3.747.795  
Avisos y Publicidad        1.111.685         1.111.685         1.300.900  
Gastos de Federación        2.106.826         2.106.826         2.989.365  
Impuestos y Tasas           642.818            642.818            608.718  
Gastos de Mantenimiento        1.581.831         1.581.831         3.100.924  
Gastos Generales        1.227.423         1.227.423         4.396.552  
Seguros           502.356            502.356            406.944  
Comisiones Bancarias           742.626            742.626            798.536  
Comisiones Tarjetas de Crédito        1.085.111         1.085.111         1.164.987  
Impuestos Créditos y Débitos Bancarios        1.127.042         1.127.042         1.046.384  
Fondo Solidario        2.350.875         2.350.875         2.424.659  
Descuentos Otorgados        1.945.679         1.945.679         2.453.344  


TOTALES    137.175.256     137.175.256     154.400.935  


 


Concepto 
Gastos Específicos de los sectores 


30/06/2024 30/06/2023 
Cursos 


Secretaría 
Técnica 


Consejo 
Directivo 


Otras 
Comisiones 


Honorarios Secretaría Técnica                -    33.737.753                -                   -      33.737.753  26.856.967  
Honorarios Expositores       902.099                  -                 -                   -           902.099  1.109.719  
Gastos de Alojamiento y Pasajes                -                   -     6.648.496          535.310  7.183.806  5.849.498  
Otros Gastos                -                   -                 -            22.425  22.425                    -   
Gastos de Movilidad                -                   -        129.875          115.632  245.507  626.192  
Gastos de Publicaciones                -                   -          33.950                  -   33.950  127.836  
Gastos de Refrigerios y Agasajos       103.831                  -                 -                   -   103.831  492.095  
Agasajos, Reuniones y Obsequios         98.442                  -                 -      17.430.987  17.529.429  15.098.545  
Gastos Otras Comisiones                -                   -                 -           542.483  542.483  2.886.580  
Totales al 30-06-2024    1.104.372   33.737.753    6.812.321     18.646.837  60.301.283    
Totales al 30-06-2023    1.824.339   27.245.721    5.301.670     18.675.702    53.047.432  







ANEXO VII 
 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR – CÁMARA USHUAIA 
ESTADOS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2024 
(Presentado en forma comparativa con el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023) 
(en moneda homogénea - pesos) 
 


Mauricio M. Irigoitía Eliana L. Peri Cecilia Von Mundhardt 
Presidente Vicepresidente Tesorera 


C.P. T°2 F°243 C.P. T°2 F°44 C.P. T°3 F°40 
   
   
   


Nicolás Di Leo Hernán R. Galar Gerardo Belisa 
Secretario Comisión Fiscalizadora de Cuentas Contador Público (U.N.N.E.) 


C.P. T°3 F°183 C.P. T°2 F°249 C.P.C.E.T.D.F. T°5 F°5 
   


  Firmado a efectos de su identificación con mi 
informe de fecha 21 de octubre de 2024 
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PREVISIONES 
 


Rubros 
Saldo al inicio del 


ejercicio 
Aumentos/ 


disminuciones (*) 
Saldo al cierre del 


ejercicio 
Deducidas del ACTIVO       
Previsión Contrato Mutuo Hope 
Funds S.A. 39.483.927 (8.207.198) 31.276.729 
Total 30/06/2024 39.483.927 (8.207.198) 31.276.729 
Total 30/06/2023 14.434.583             25.049.344  39.483.927 


 
 
(*) Incluye el efecto del RECPAM. 
 
 
 







ANEXO VIII 
 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR – CÁMARA USHUAIA 
ESTADOS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2024 
(Presentado en forma comparativa con el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023) 
(en moneda homogénea - pesos) 
 


Mauricio M. Irigoitía Eliana L. Peri Cecilia Von Mundhardt 
Presidente Vicepresidente Tesorera 


C.P. T°2 F°243 C.P. T°2 F°44 C.P. T°3 F°40 
   
   
   


Nicolás Di Leo Hernán R. Galar Gerardo Belisa 
Secretario Comisión Fiscalizadora de Cuentas Contador Público (U.N.N.E.) 


C.P. T°3 F°183 C.P. T°2 F°249 C.P.C.E.T.D.F. T°5 F°5 
   


  Firmado a efectos de su identificación con mi 
informe de fecha 21 de octubre de 2024 


 
- 22 - 


ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJERA 
 


  
Clase y monto de la moneda 


extranjera 
Tipo de cambio 


cierre  30/06/2024  30/06/2023 
ACTIVO         
ACTIVO CORRIENTE        
Caja y Bancos        
 Caja USD 4.130 890,50    3.678.032                  -   
 Bancos USD 1.596 890,50    1.421.452         574.987  
TOTAL   5.726     5.099.484         574.987  
TOTAL ACTIVO  5.726     5.099.484         574.987  







 


 


 
INFORME DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS C.P.C.E.TDF 


Ejercicio Contable N° 29, periodo 01 de Julio 2023 al 30 de Junio 2024 
 
 


Señores Matriculados CPCETDF: 
Cámara Ushuaia 
Ascasubi N° 67. 
 
 


La Comisión Revisora de Cuentas, en el marco de la competencia que fija el articulo N° 70 de la 
Ley Provincial N° 191, realizo el seguimiento de las operaciones efectuadas por el Consejo 
Profesional, como así también un detallado análisis del Balance anual que se somete a consideración 
de la Asamblea General Ordinaria. 


 
Nuestra tarea consistió en examinar de manera selectiva y aleatoria la información expuesta en 


los Estados Contables, los cuales incluyen: 
 


 Estado de Situación Patrimonial 
 


 Estado de Recursos y gastos. 
 


 Estado de Evolución del Patrimonio Neto 
 


 Estado de Flujo de Efectivo 
            


En este proceso, se revisó el cumplimiento de las normas contables aplicadas durante el ejercicio 
económico. Asimismo, verificamos la documentación respaldatoria de las distintas operaciones 
realizadas, evaluando la adecuación de los procedimientos contables adoptados por el Consejo 
Profesional y el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias vigentes. 
 


Es importante destacar que, al igual que el año anterior, se debieron realizar modificaciones en 
los valores actuales presentados, ya que este balance debió ser sometido a las exigencias de las 
normativas vigentes en cuanto a las actualizaciones realizadas por ajustes de inflación (RECPAM- 
Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda), para que todos los 
importes sean comparables. 
 


Al respecto, luego de efectuar el análisis correspondiente, esta comisión emite los siguientes 
comentarios relevantes a destacar: 
 


 Del total de recursos considerados del consejo profesional cámara Ushuaia el 72% del 
mismo proviene de tramites de certificaciones y legalizaciones, siendo este el más 
representativo. 
 


                  
 


 En el periodo comprendido entre el 01/07/2023 al 30/06/2024, se realizaron 36 altas en la 
matricula, 33 contadores públicos y 3 licenciados en administración. 


 
Otra cuestión a destacar es la página de legalizaciones, mediante la cual se envían para su control, 


la totalidad de los trabajos encomendados a la matricula, la cual es fundamental para los matriculados 
y la secretaria técnica, siendo una herramienta flexible y ágil para la comunicación entre las partes 
involucradas. 


LEGALIZACIONES 151.205.185,95$         72,85%
DERECHO EJERCICIO PROFESIONAL 52.081.474,05$           25,09%
MATRICULA CONTADOR PUBLICO 3.045.492,67$              1,47%







 


 


 
Luego de todo lo expresado e informado, consideramos que el Balance General del ejercicio 


económico N° 29 finalizado el 30 de junio de 2024, presentado por la comisión directiva, es razonable 
en todos sus aspectos y refleja con precisión la situación patrimonial, económica y financiera del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur- 
Cámara Ushuaia. 


 
Por ello, aconsejamos a los señores matriculados la aprobación de los Estados Contables. 


   
Sin más que agregar, saludamos cordialmente. 


 
Ushuaia, Tierra del Fuego, 21 de octubre de 2024 


 
 
 
 
 
          


 
Por Comisión Revisora de 


Cuentas 
 







 


 


 
INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 


 
 
Al Señor Presidente y Consejo Directivo de 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR – CÁMARA USHUAIA 
C.U.I.T.: 30-67575831-6 
Domicilio legal: Ascasubi 67 
Ushuaia – Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
 
Informe sobre la auditoría de los estados contables 
 
Opinión   
 
He auditado los estados contables del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Pcia. de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur - Cámara Ushuaia (CPCETDFAIAS), que comprenden el estado de 
situación patrimonial al 30 de junio de 2024, los estados de recursos y gastos, de evolución del patrimonio neto 
y de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, así como las notas explicativas 
de los estados contables 1 a 6 que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y los anexos I 
a VIII. 
 
En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, 
la situación patrimonial del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Pcia. de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur - Cámara Ushuaia, al 30 de junio de 2024,  así como sus recursos y gastos, 
la evolución de su patrimonio neto y el flujo de su efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, 
de conformidad con las Normas Contables Profesionales Argentinas. 


 
Fundamento de la opinión   
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la sección III.A de 
la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
(FACPCE) adoptada por la Resolución C.S. Nº 20/2022 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Pcia. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (CPCETFAIAS). Mis responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación 
con la auditoría de los estados contables” de mi informe. Soy independiente del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Pcia. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur - Cámara Ushuaia y 
he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética 
del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Pcia. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur y de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. Considero que los elementos de juicio que he obtenido 
proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión.   
 
Información distinta de los estados contables y del informe de auditoría correspondiente 
 
El Consejo Directivo de la Entidad es responsable de la otra información, que comprende la Memoria. Esta 
otra información no es parte de los estados contables ni de mi informe de auditoría correspondiente. 
  
Mi opinión sobre los estados contables no cubre la otra información y, por lo tanto, no expreso ninguna forma 
de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre ésta.   
 
En relación con mi auditoría de los estados contables, mi responsabilidad es leer la otra información y, al 
hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la otra información y los estados contables o 
el conocimiento obtenido en la auditoría o si parece que existe una incorrección significativa en la otra 
información.    
 
Si, basándome en el trabajo que he realizado, concluyo que existe una incorrección significativa en la otra 
información, estoy obligado a informar de ello. No tengo nada que informar al respecto.  
 
Otras cuestiones: Auditoría de estados contables del ejercicio anterior 
 
Los estados contables del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Pcia. de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur - Cámara Ushuaia, correspondientes al 30 de junio de 2023 fueron auditados 
por otro contador, quien expresó una opinión favorable sobre dichos estados contables el 23 de octubre de 
2023. 
 







 


 


 
Responsabilidad del Consejo Directivo de la Entidad en relación con los estados contables 
 
El Consejo Directivo de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
contables adjuntos de conformidad con las Normas Contables Profesionales Argentinas, y del control interno 
que considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de incorrecciones 
significativas. 
 
En la preparación de los estados contables, el Consejo Directivo es responsable de la evaluación de la capacidad 
de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, las 
cuestiones relacionadas con este aspecto y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, 
excepto si el Consejo Directivo tuviera intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no 
existiera otra alternativa realista.   
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados contables 
 
Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables en su conjunto están libres de 
incorrección significativa y emitir un informe de auditoría que contenga mi opinión. Seguridad razonable es 
un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la Resolución 
Técnica N° 37 de la FACPCE adoptada por la Resolución C.S. Nº 20/2022 CPCETDFAIAS siempre detecte 
una incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran significativas si,  
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados contables. 
   
Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, aplico mi juicio 
profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 


a) Identifico y evalúo los riesgos de incorrección significativa en los estados contables, diseño y aplico 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtengo elementos de juicio suficientes 
y adecuados para proporcionar una base para mi opinión. 


 
b) Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 


procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 
 


c) Evalúo si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Consejo Directivo de la 
Entidad. 
 


d) Concluyo sobre lo adecuado de la utilización por el Consejo Directivo de la Entidad, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándome en los elementos de juicio obtenidos, concluyo 
sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas importantes sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre significativa, se requiere que llame la 
atención en mi informe de auditoría sobre la información expuesta en los estados contables o, si dicha 
información expuesta no es adecuada, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan 
en los elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos 
o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 
 


e) Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables, incluida la 
información revelada, y si los estados contables representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logren una presentación razonable. 
 


f) Me comunico con el Consejo Directivo de la Entidad en relación con, entre otras cuestiones, la 
estrategia general de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la auditoría. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  


 
a) Según surge de los registros contables de la Entidad, el pasivo devengado al 30 de junio de 2024 a 


favor del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) en concepto de aportes y contribuciones 
previsionales ascendía a $ 3.308.554 y no era exigible a esa fecha. 
 


 
Ushuaia, Tierra del Fuego, 21 de octubre de 2024 
 
 
 
 
 


Gerardo Belisa 
Contador Público (U.N.N.E.) 


T°5 F°5 C.P.C.E.T.D.F. 
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